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A Coruña; Ourense; Asturias (no Principado de 
Asturias); Illes Balears; Las Palmas; Santa Cruz de Tene-
rife; Cantabria; Girona; Lleida; Alacant/Alicante; Castelló/
Castellón; València/Valencia (que deberán citarse con 
ambas denominaciones unidas mediante barra inclinada); 
Madrid; Murcia; Navarra; La Rioja.

En el caso de las tres provincias vascas, estas conser-
van su denominación oficial en castellano como tales 
provincias, pero cuando se hace referencia a ellas en 
tanto que Territorios Históricos de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, sus denominaciones son Álava o 
Araba, Bizkaia y Gipuzkoa.

Islas.
Las islas se agrupan, a efectos administrativos, en las 

siguientes unidades:
a) En la provincia de las Illes Balears, tres islas: 

Mallorca, Menorca e «Ibiza y Formentera».
b) En la provincia de Las Palmas, tres islas: Gran 

Canaria, Lanzarote y Fuerteventura.
c) En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, cuatro 

islas: Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro.

Municipios.
Para la denominación oficial de municipios y entida-

des de ámbito territorial inferior al municipio, mancomu-
nidades, comarcas, etc., se estará a los dispuesto en el 
Registro de Entidades Locales del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

Organismos oficiales.
Deberá velarse por la adecuada denominación de los 

organismos oficiales, que deberán ser citados con su 
denominación completa. 

 13021 CORRECCIÓN de errores de la Orden 
PRE/2443/2005, de 26 de julio, por la que se 
modifica la Orden PRE/387/2002, de 20 de 
febrero, por la que se aprueban las normas por 
las que han de regirse los procesos selectivos 
de acceso directo a las enseñanzas de forma-
ción para la incorporación a las Escalas Supe-
riores de Oficiales y a las Escalas de Oficiales 
de las Fuerzas Armadas, cuando no se exija 
titulación previa, y a la Escala Superior de Ofi-
ciales del Cuerpo de la Guardia Civil.

Advertido error en la Orden PRE/2443/2005, de 26 de 
julio, por la que se modifica la Orden PRE/387/2002, de 20 
de febrero, por la que se aprueban las normas por las que 
han de regirse los procesos selectivos de acceso directo a 
las enseñanzas de formación para la incorporación a las 
Escalas Superiores de Oficiales y a las Escalas de Oficiales 
de las Fuerzas Armadas, cuando no se exija titulación pre-
via, y a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de la 
Guardia Civil, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 179, de 28 de julio de 2005, se procede a efectuar 
la siguiente rectificación:

En la página 26747, donde dice: «Resto de los Cuerpos 
y Escalas: Agudeza visual mínima exigida sin corrección: 
0,1 en ambos ojos», debe decir:

«Resto de los Cuerpos y Escalas:
Agudeza visual mínima exigida sin corrección: 0,1 en 

ambos ojos.
Agudeza visual mínima exigida con corrección: Uno 

en un ojo y 0,7 en el otro.

Máximos defectos permitidos en cualquier ojo:
Miopía: – 3 dioptrías.
Hipermetropía: + 3 dioptrías.
Astigmatismo: ± 2 dioptrías con independencia del 

componente esférico.» 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

 13022 LEY 1/2005, de 24 de junio, de tiempos de res-
puesta en la atención sanitaria especializada 
del sistema sanitario público de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea 
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente 
Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce 

el derecho a la protección de la salud, y establece la atri-
bución de competencias a los poderes públicos para 
organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

Para el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, el 
artículo 8.4 del Estatuto de Autonomía confiere a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura competencias de desa-
rrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e 
higiene, en el marco de la legislación básica del Estado.
Y, en este sentido, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, en el Capítulo Primero, «De los principios 
generales», contempla en su artículo 9 el deber de los 
poderes públicos de informar a los usuarios de los servi-
cios del Sistema Sanitario Público o vinculados a él, de 
sus derechos y deberes, y en el apartado 2 del artículo 10, 
relativo a los derechos de los ciudadanos con respecto a 
las distintas Administraciones Públicas Sanitarias, esta-
blece el derecho a la información sobre los servicios sani-
tarios a que pueden acceder y sobre los requisitos nece-
sarios para su uso. Por otra parte, la citada Ley recoge en 
su artículo 18, entre las actuaciones sanitarias que deben 
desarrollar las Administraciones Públicas a través de sus 
Servicios de Salud y de los Organismos competentes en 
cada caso, el control y mejora de la calidad de la asisten-
cia sanitaria en todos sus niveles.

II
En el referido marco competencial se promulgó la Ley 

10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, que 
«tiene como finalidad la atención sanitaria al ciudadano», 
tal y como se establece en su Exposición de Motivos, «y la 
regulación de cuantas actividades, servicios y prestacio-
nes, públicos o privados, determinen la efectividad del 
derecho constitucional de la protección de la salud», bajo 
los principios rectores establecidos en su artículo 3, entre 
los que se contemplan, «la superación de los desequili-
brios... en la prestación de los servicios» [art. 3.h)], «igual-
dad efectiva en las condiciones de acceso a los servicios y 
actuaciones sanitarias» [art. 3.b)] y la «mejora continua de 
la calidad de los servicios y prestaciones» [art. 3.g)]. Este 
último principio aparece reiterado a lo largo de toda la 
Ley como actividad esencial a desarrollar por el Sistema 


